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El programa Precios Cuidados ha sido una medida económica que
se  ha  sostenido  a  los  largo  del  tiempo  por  los  últimos
gobiernos nacionales.
La iniciativa tiene como fin ayudar a paliar la crisis del
país  y  que  el  consumidor  tenga  la  posibilidad  de  comprar
productos  y  no  perder  ante  la  inflación  que  se  vive
actualmente.
Está semana se conoció la novedad de que podría regionalizarse
el  programa,  es  decir,  que  los  productores  provinciales
coloquen sus productos en diferentes zonas.
«El lunes estuvimos presentes en una reunión que convocó el
ministro de Desarrollo Productivo de la Nación y la directora
del  programa  Precios  Cuidados.  Como  ya  habíamos  hecho  un
relevamiento del estado de cumplimiento en la provincia, el
ministro tomó nota de los datos obtenidos y fue ahí donde
surgió  la  idea  de  regionalizar  la  canasta  para  incluir  a
nuestros productores. En el caso de San Rafael es alto el
porcentaje de faltante de productos», explicó José Cortés,
director de Fiscalización y Control de Mendoza, en FM Vos
(94.5).
«No hay que alertar a la frustración de la población, hay que
alertar el consumo siempre y cuando los productos estén en las
góndolas, el esfuerzo que haremos en esta etapa es incorporar
a los productores locales. Nuestra región está comprendida
dentro del sector de Cuyo, Centro y Litoral, donde llegaríamos
a una parte importante del país», añadió el funcionario.
Respecto a los productos mendocinos que se podrían sumar a
Precios  Cuidados,  Cortes  indicó:  «El  aceite  de  oliva,
conservas y los frutos secos son de nuestros productos básicos
y tendría que ser incorporado, tiene gran calidad y creemos
que se pueden llegar a acuerdos para sumarlos al programa
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Precios Cuidados».
Por último, el director de Fiscalización y Control reconoció
que desde su organismo no tienen la potestad de incluir los
productos.
«La Secretaría de Comercio Interior ha centralizado la firma
de convenios, si no se federaliza, lo único que podemos hacer
nosotros  es  reunirnos  con  los  productores  y  llevarle  la
inquietud  a  la  Secretaría;  no  depende  de  nosotros  la
incorporación  de  los  productos»,  señaló.


